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Neiva, agosto cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2022-227-00 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: DAVID LIZARDO MARTIN MOLANO 

DEMANDADO: DIANA CAROLINA CABRERA TORRES 

  

 

Observada la constancia secretarial de fecha 08 de julio de 

2022 donde se indica que dentro de término para subsanar la parte actora 

presentó memorial, advierte el despacho que si bien se allegó comunicado 

subsanando la demanda no lo hizo en debida forma conforme lo ordenado en 

auto calendado el 17 de junio de 2022, por lo que se procede a rechazar la 

demanda, conforme al art 90 del CGP, por cuanto: 

 

1- Se limitó a aclarar el numeral UNO del auto que inadmitió 

la demanda, mas no realizó los ajustes pertinentes en el cuerpo de la 

demanda.  

 

2- No se acreditó el envío de la demanda subsanada junto 

con sus anexos a la parte demandada, siguiendo las reglas dispuestas en los 

Artículos 6° (inciso 4°) y 8° (inciso 4°) de la Ley 2213 de 2022 en el que se 

privilegia el envío de documentación haciendo uso del correo electrónico o 

canal digital, así como la evidencia de los archivos remitidos conforme a la Ley 

2213 de 2022.  

 

En consecuencia el despacho DISPONE: 

 

 

Primero.- Rechazar la presente demanda, conforme las 

anotaciones anteriores. 
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Segundo.- Por secretaría realícense las anotaciones de 

rigor y archívense el expediente.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

     La Juez 
 

 

 

 

Sev. 
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